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1782 Decreto número 15/2001, de 9 de febrero de 2001,
de la Consejería de Presidencia, por el que se
modifica el Decreto número 27/2000, de 4 de mayo,
por el que se crea el Observatorio del Euro de la
Región de Murcia, y se establece el procedimiento
de adhesión al «Código de buenas prácticas para
una mejor adaptación al euro» y la obtención del
distintivo oficial «euro».
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Preámbulo
Por Decreto 27/2000, de 4 de mayo, se crea el Observatorio

del Euro de la Región de Murcia y se establece el procedimiento
de adhesión al «Código de Buenas Prácticas para una mejor
adaptación al Euro» y la obtención del distintivo oficial «Euro».

La experiencia surgida en la aplicación de dicho Decreto ha
puesto de manifiesto la lentitud del procedimiento de distribución
y difusión de la Euroetiqueta y del Código de Buenas Prácticas
entre las empresas comerciales, turísticas y de servicios
ubicadas en la Región de Murcia, en contra del cumplimiento de
los objetivos de dicho Decreto, que no son otros que la rápida,
pronta y eficaz distribución de ambos. Por ello resulta
aconsejable remover los obstáculos surgidos en el proceso de
distribución de la Euroetiqueta y del Código de Buenas
Prácticas, atendiendo también a las recomendaciones en este
sentido de la Unión Europea y del propio Gobierno de la Nación,
impulsor de este proceso, introduciendo las modificaciones en
aquellos preceptos del Decreto 27/2000, que se estiman
necesarias para los fines expuestos.

Por todo ello, a iniciativa de los Consejeros de Tecnologías,
Industria y Comercio y de Sanidad y Consumo y a propuesta del
Consejero de Presidencia, previa deliberación y aprobación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 9 de febrero del año 2001,

DISPONGO

Artículo único.
Se añade un artículo 8 al Decreto número 27/2000, de 4 de

mayo, por el que se crea el Observatorio del Euro de la Región
de Murcia, y se establece el procedimiento de adhesión al
«Código de Buenas Prácticas para una mejor adaptación al
Euro» y la obtención del distintivo oficial «Euro», del tenor literal
siguiente:

Artículo 8.- Posibilidad de acuerdos para la
distribución de distintivos Euro.

1.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores
y con objeto de conseguir los objetivos fijados en este Decreto,
podrán suscribirse acuerdos o convenios con otras
Administraciones Públicas, orientados a la promoción de la
distribución masiva de la Euroetiqueta y del Código de Buenas
Prácticas entre empresas comerciales, turísticas y de servicios
ubicadas en la Región de Murcia.

2.- Una vez se suscriba el oportuno convenio, podrán
distribuirse las euroetiquetas a las empresas señaladas en el
párrafo anterior, que las exhibirán en sus establecimientos,
considerándose que tal exhibición supone la aceptación por las

empresas de los compromisos de cumplir los principios
recogidos en el Código de Buenas Prácticas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
Se faculta a los Consejeros de Tecnologías, Industria y

Comercio y de Sanidad y Consumo, en sus respectivas
competencias, para la suscripción de los acuerdos a los que se
refiere el artículo único del presente Decreto.

Segunda.
El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su
vigencia está limitada temporalmente a la finalización del proceso
de introducción del Euro, y en todo caso al 28 de febrero del año
2002.

Dado en Murcia a 9 de febrero de 2001.—El Presidente en
funciones, Antonio Gómez Fayrén. —El Consejero de
Presidencia, José Ramón Bustillo Navia-Osorio.
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1827 Orden 7 de febrero de 2001, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se nombran
funcionarios de distintos cuerpos de la
Administración Regional procedentes de las ofertas
de empleo público correspondientes a los años
1997 y 1998.
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Vistas las propuestas de nombramiento, formuladas por
los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para
acceso a la Función Pública Regional, procedentes de las
Ofertas de Empleo Público correspondientes a 1997 y 1998, y,
teniendo en cuenta que los aspirantes seleccionados han
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Vista la Orden de 20 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
acumulación de plazas desiertas en pruebas selectivas por el
sistema de Promoción Interna a plazas convocadas por el
sistema de Acceso Libre, correspondientes a las Ofertas de
Empleo Público de los años 1997 y 1998.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable
y en uso de las competencias que me confiere el artículo 12.2.j)
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia,

D I S P O N G O

Primero.
Nombrar funcionarios en los Cuerpos que se relacionan en

el Anexo I a esta Orden, cuyas pruebas selectivas fueron
convocadas al amparo de las Ofertas Públicas de Empleo
correspondientes a los años 1997 y 1998.

Segundo.
Destinar, a las Consejerías y Organismos, señalados en el

Anexo II, a los funcionarios nombrados, previo juramento o
promesa del cargo, de conformidad con el apartado cuarto de
esta Orden.


